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Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, en relación con el 
incidente de desacato presentado por la accionante. 
 
Mediante fallo de tutela proferido el 01 de julio de 2022, este estrado amparó el 
derecho fundamental de petición del señor Miguel Ángel Romero Castelblanco, 
ordenando al MINISTERIO DE TRABAJO, “que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas, contado a partir de la fecha de notificación de la presente sentencia, a 
través la dependencia de la entidad que resulte competente, proceda a emitir una 
respuesta al derecho de petición radicado por el accionante el día 25 de abril de 
2022 a través de correo electrónico y la ponga en conocimiento a través de los 
canales de comunicación respectivos.” 
 
Al presentar el accionante, solicitud de apertura de incidente de desacato, el 
Despacho dispuso en forma previa requerir a la entidad accionada para dar 
cumplimiento al fallo de tutela; en respuesta, la Coordinadora del Grupo Interno de 
Trabajo de Atención Jurídica de la Dirección Territorial Bogotá, allegó comunicación 
y anexos (archivo 018), esbozando argumentos de defensa y soportes tendientes a 
acreditar, que dio cumplimiento a la orden judicial proferida. 
 
Examinando el contenido de la respuesta anterior, en aras de verificar si se dio 
cumplimiento a todo lo ordenado en la sentencia, esto es, poniendo en conocimiento 
la respuesta a la petición del accionante, se pudo determinar que la remisión de la 
respuesta al derecho de petición amparado, se realizó a la dirección electrónica 
auditoriaasesoriashgm@gmail.com , de lo que el certificado de email dio cuenta de 
que el mensaje figura como “…no entregado”, sumado a que tal dirección 
electrónica no coincide con la del escrito de tutela, ni con la dirección desde donde 
se remitió el derecho de petición (auditoriasasesoriashgm@gmail.com ), por lo que 
se concluyó que la entidad aún no ha acredita haber comunicado o notificado al 
señor MIGUEL ANGEL ROMERO, la respuesta al derecho de petición. 
  
Por ende, con auto de 04 de octubre de 2022 se ordenó librar oficio por segunda 
vez a la entidad accionada, para que dentro del término máximo de 05 días hábiles, 
procediera a acreditar el cabal cumplimiento al fallo de tutela proferido el 01 de julio 
de 2022, comunicando en debida forma al accionante la respuesta al derecho 
de petición incoado el 25 de abril de 2022. 
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Venció el término otorgado en auto anterior, sin que la entidad accionada hubiere 
efectuado manifestación o pronunciamiento alguno en consecuencia, el despacho, 
en forma previa a dar apertura a incidente de desacato, dispondrá requerir 
POR ULTIMA VEZ a la entidad accionada, a fin de que informe, sobre el 
cumplimiento al fallo de tutela, en lo concerniente a poner en conocimiento a 
través de los canales de comunicación respectivos, la respuesta al derecho 
de petición incoado por el accionante el 25 de abril de 2022. 
 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio a la entidad accionada como ÚLTIMO 
REQUERIMIENTO, para que dentro del término máximo de CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES, a través del Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la 
Gestión Dirección Territorial Bogotá o la dependencia que sea competente, 
proceda a acreditar el cumplimiento al fallo de tutela proferido por este juzgado, por 
medio del cual se amparó el derecho fundamental al accionante y se ordenó a la 
entidad accionada otorgar respuesta de fondo, clara, precisa y congruente a la 
petición amparada, y comunicar en debida forma al accionante la respuesta al 
derecho de petición incoado el 25 de abril de 2022. 
 
Adjuntar con la comunicación, copia del auto de 04 de octubre de 2022 y copia de 
la sentencia de primera instancia.  
 
2.- Requiérase al Ministerio de Trabajo, para que certifique el nombre y número de 
identificación del funcionario que ostente actualmente el cargo de Coordinador 
Grupo Interno de Trabajo de Apoyo a la Gestión Dirección Territorial Bogotá, 
o del funcionario que sea responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela, 
anexando los documentos que acrediten el ejercicio del citado cargo.  
 
3.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para el trámite 
procesal que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 
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